
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 177 de jueves, 30 de noviembre de 2023 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220230031900 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen 

Sheila Vanessa Fábregas 
Terán, Sandra Trigos 
Quintero 

29/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230029600 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Vipeba 
Coopvipeba 

Marcelo Segundo Martinez 
Paternina 

29/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230031500 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Yamelis Del Carmen 
Palacio Martinez 

Víctor Manuel Villafañe 
Pérez 

29/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230031000 
VER AQUÍ 

Sucesión De Menor Y 
Mínima Cuantía 

Luis Guillermo Peña 
Torres 

Vilma Peña Torres 29/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - Sucesión Y Ordena 
Otras Disposiciones 

Número de Registros: 4 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

d24a9c20-e8b2-45d9-8f2c-0a14ddc0e463 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/163222401/202300310+-+AutoAdmite.pdf/b539ee2e-f380-40ef-bd3a-48d901c46e13

